RES. 3658/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1- 0000069, Ent. N° 5137/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública III/17 para el otorgamiento de un permiso para brindar servicio a contenedores y a la mercadería asociada a éstos,  en un área aproximada de 8.900m2 en régimen de  Puerto Libre en el Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 802/3.907 de fecha 26/12/17, el Directorio dispuso la adjudicación a Nelsury SA., por un canon mensual por metro cuadrado de: año 1: U$S 10, año 2: U$S 15, año 3: U$S 20; año 4: U$S 25 y año 5: U$S 33;
2) que este Tribunal por Resolución N° 698/18 adoptada en Sesión de fecha 21/2/18, observó el procedimiento en razón de que: 
2.1) el artículo  25 del Pliego que rigió el llamado contraviene el artículo  48 del TOCAF, al solicitar  a los oferentes, conjuntamente  con la presentación de la oferta  la acreditación de la constancia  expedida por el Banco de Seguros del Estado – Ley 16.074, y a los oferentes no inscriptos en el RUPE se les acepta acreditar la representación de la o las personas que firman la oferta y personería jurídica de las sociedades oferentes no inscriptos en el RUPE; 
2.2) la  propuesta de la Firma Orbiplus SA, no debió haberse considerado admisible, en razón que dicha  oferente carece de capacidad para contratar con el Estado, al no estar inscripta en el RUPE, incumpliendo ello  lo dispuesto por los arts. 46 y 76 del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 137/3.914 de fecha 21/2/18, el Directorio dispuso insistir  en el procedimiento, expresando que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que dio cumplimiento al Pliego de Condiciones  y la Administración afirma que es imprescindible otorgar el permiso para brindar el servicio a contenedores y continuar con la planificación estratégica que se viene desarrollando. Este Tribunal, en Sesión de fecha 30/5/18, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;
4) que por Resolución de fecha 16/7/18, el Poder Ejecutivo dispuso aprobar  - insistiendo en el procedimiento – la adjudicación a Nelsury SA dispuesta por el Directorio por Resolución N° 802/3.907 de fecha 26/12/17, extremo notificado con fecha 1°/8/18;
5) que en la oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la readjudicación del llamado;
6) que con fecha 14/8/18, se solicitó a Nelsury SA la constitución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato equivalente a     U$S 550.020 y la presentación de la constancia correspondiente;
7) que con fecha 30/8/18, la Unidad de Licitaciones informó que la empresa Nelsury SA, mediante nota adjunta en la actuación    N° 1 del Expediente 181696, comunicó que no mantendría su oferta y que declinaba la adjudicación otorgada por Resolución N° 802/3.907 del 26/12/17 y Resolución del Poder Ejecutivo del 16/7/18;
8) que con fecha 10/9/18, la Secretaría General informó que por Resolución 598/3.944 de fecha 5/9/18 (Expediente 181696), el Directorio dispuso ejecutar la garantía de mantenimiento de oferta presentada por Nelsury SA, como consecuencia de su desistimiento a la adjudicación del llamado;
9) que con fecha 10/9/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expresa que, dando cumplimiento al numeral 3° de la parte dispositiva de la Resolución 598/3.944 de fecha 5/9/18, del estudio realizado por la Comisión, se  sugeria la adjudicación a Orbiplus SA, en razón de que fue el segundo mejor oferente con un valor actual neto del canon ofertado a una tasa de descuento del 6% de U$S 7:302.789, ofreciendo el siguiente canon mensual (U$S) por metro cuadrado, conforme lo dispuesto por el artículo 10 de las bases del llamado: año 1: U$S 20, año 2: U$S 18, año 3: U$S 16; año 4: U$S 14 y año 5: U$S 12;
10) que con fecha 11/9/18, se dio vista del dictamen a todos los oferentes y con fecha 17/9/18, Montecon SA formuló observaciones a la propuesta de adjudicación a Orbiplus SA expresando que no tenía capacidad para ofertar, y su oferta debió ser rechazada por carecer de un requisito esencial para poder participar del procedimiento, y no estar inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado, contraviniéndose lo dispuesto por los artículos 46 y 76 del TOCAF, por lo cual solicitó se rechazara  la propuesta de adjudicación a Orbiplus SA y se le adjudicara el permiso objeto de la Licitación N° III/17; 
11) que con fecha 28/9/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que no compartía las observaciones formuladas por Montecon SA, expresando que:
11.1) el artículo 25°.1 del Pliego que rigió el llamado preceptúa que en caso de que el oferente no se encuentre inscripto en el RUPE, deberá presentar certificado notarial que acredite la representación de la o las personas que firman la oferta, que la sociedad oferente es persona jurídica hábil y vigente, trámite de constitución, objeto, plazo y razón social, etc. Y en esta situación se encuentra la oferta de Orbiplus SA, la que presentó el referido certificado con los requerimientos del pliego,
11.2) también se prevé en el artículo 36 del Pliego que el adjudicatario deberá cumplir con los requisitos exigidos por el Decreto N° 413/92 para la obtención de la habilitación e inscripción como empresa prestadora de servicios portuarios, así como su inscripción en el RUPE. Es decir que las propias bases previeron esta situación y, para el caso que así ocurriera, dieron la opción de cómo y cuándo regularizar la inscripción, con posterioridad a su selección como adjudicatario, por lo que la actuación de la Comisión se limitó al cumplimiento estricto del Pliego de Condiciones Particulares, ratificando la propuesta de adjudicación a Orbiplus SA;
12) que por Resolución N° 656/3.950 de fecha 17/10/18, el Directorio dispuso: a) dejar sin efecto su Resolución N° 802/3.907 de fecha 26/12/17, y b) adjudicar el llamado a Orbiplus SA, previa intervención del Tribunal de Cuentas y supeditado a la aprobación del Poder Ejecutivo, por el plazo de cinco años y con un canon mensual en dólares americanos de acuerdo con el siguiente detalle: año 1: U$S 20, año 2: U$S 18, año 3: U$S 16; año 4: U$S 14 y año 5: U$S 12;
CONSIDERANDO: 1) que el expediente 181696 al que se hace referencia en las actuaciones remitidas en la oportunidad, no obra agregado en las mismas. En dicho expediente se encuentra la nota por la cual Nelsury SA desiste de la adjudicación del llamado y la Resolución N° 598/3.944 de fecha 5/9/18, por la que el Directorio dispuso ejecutar su garantía de mantenimiento de oferta.  Si bien ello no impide el pronunciamiento de este Tribunal, correspondería efectuar un señalamiento a la Administración a efectos de que  dé cumplimiento con lo dispuesto por el Decreto N° 500/991, que fue adoptado por la Administración, debiendo agregarse todos los expedientes que  formen parte del expediente principal;
2) que el artículo 70 del TOCAF preceptúa que en caso de rescisión del contrato antes de iniciar su ejecución material, el Ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra, previa aceptación de éste. En el caso la adjudicataria desistió de la adjudicación en forma previa al inicio de su ejecución material, por lo que resulta de aplicación la norma referida;
[bookmark: _GoBack]3) que sin perjuicio, el procedimiento fue oportunamente observado por este Tribunal y habiendo insistido la Administración, fue mantenida la observación en razón de que: a) el Artículo  25 del Pliego que rigió el llamado contravino lo dispuesto por el artículo  48 del TOCAF, al solicitar  a todos los oferentes, conjuntamente  con la presentación de la oferta  la acreditación de la constancia  expedida por el Banco de Seguros del Estado – Ley 16.074, y al permitir a los oferentes no inscriptos en el RUPE la acreditación de la representación de la o las personas que firman la oferta y personería jurídica de las sociedades oferentes no inscriptas en el RUPE; y    b) la  propuesta de la firma Orbiplus SA, no debió haberse considerado admisible, en razón que dicha  oferente carece de capacidad para contratar con el Estado, al no estar inscripta en el RUPE, incumpliendo ello  lo dispuesto por los Arts. 46 y 76 del TOCAF;
4) que en la oportunidad se dispone la adjudicación a Orbiplus SA que no debió haber sido admitida en el procedimiento, ya que no se encontraba inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado al momento de la apertura de ofertas.  Si bien a la fecha Orbiplus SA cuenta con estado activo en el referido Registro, la observación oportunamente formulada no resulta subsanable;
5) que en consecuencia, no resulta de recibo lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, fundamento del acto administrativo que dispuso la adjudicación a Orbiplus SA, ya que los artículos 25 y 36 del Pliego que rigió el llamado contravienen normas de mayor jerarquía, extremo que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E)  de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 3) a 5).
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1).
3) Devolver las actuaciones.
CLC

